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IfHCIi DE IE0I 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres.Alcaldesy Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BoifcTiivss coleccionados orde-

* nadamente para su encuademación 
que deberá verificarse cada año. 

Sí m m i í LOS LÍ.LMS. MIERCOLES i" VIERNES 

Se nuseribtt en la Contaduría de la Diputación proTinciai, á cuatro pn-
EÍ¡:;H6 «jieuantt céníiimos el iximestre, ocho pesetas al semestre y «{uiuco 
písatas al r.Üo, i los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Les 
n a g C B dííuera. de It: capital oe harán por librama del Giro metuo» admi-
vAntictr solo SÍOJO") «n Ir* íuteripcionca de trimüstie, j x'inicainentíí por la fracción de |i*»<etu q v o r w a í t R . Lao auecripciocea atrasadas fi* cobran 
esa SÜK'.'JJÍTÜ proporGioanl. 

Los Ayuntatoicntos do «uta provincia abonarán 1* suscripción con 
arreglo ú la escala inserta en circmar de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembro de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Núxüerou sueltos veinticinco céatimoo de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
ííean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio aacicnal que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el j)ago adelantado de veinte céntimos 
do pecera por cadabne» de io&erción. 

Los anuncios áquo hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BÜLBTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES SO inserta. 

PARTEOFICIÁL 

Presideneia del Conseja de Ministros 

S S . M M . el REÍ Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G . ) couíinüan sin 
novedad en su importante 
salud. 
.'' De igual beneficio, dis
frutan todas las demás per
sonas de la iJ,ugusiá Rea,! 
Familia. 

:'. ''-S {Gacela del d¡a 30 de Abril) 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S 

Subseerclaria 
Eo cumplimiento do io dispuesto 

. eo la Sea! orden Je esta fecha, se 
a c ú n e l o U provisión por coocurso 
de usa Cátedra d« Ari tmét ica , Geo 
metria, Algebra y Trigooon.etria, 
vacante en ' l a Escuela especial da 
Artes é Industria'! de Saotiago, do
tada con t i Bueldo anual de 2.500 
pesetas y detmis veutojas que le 
noccede la k<y. 

Correspondiendo esta vacante al 
primer turno de concurco, sólo po 
drán tomar parte en él los Profeso
res nnmorarioa de las Escuelas i n 
dustriales, sean elementales ó supe 
rlores, que teognu igual c a t e g o r í a , 
ó lleven ciuco aflos do ejercicio 
efectivo eu otro inferior, sin perjui
cio de ios derechos adquiridos. 

Los aspirottes d i r ig i rán BUB ins 
tanciau á este Ministerio en el tér
mino improrrogable de sesenta 
días , é contar del e i g u i e a t e ¿ la pu

blicación de esto anuncio en la. (7a-
eetr Ue M a d r i i . por eumlucto •> coa 
infurme de sus respoof.vos Jtfes, y 
acoo ipañando los justificantes do 
sos mér i tos y .coudiuioner. 

Este anuncio rif.be publicarso eu 
los Bokiines Ofinales de las provin 
cias y por medio de edictos en las 
Escuelas de Artes é ladut t r iss . Lo 
que se advierte pari que las Auto
ridades respectivas uispougan que 
asi so verifique, sio más aviso que 
el presente. 

' Madrid 16 de Abr i l de 1907.—El 
Subsecretario, Sil ió. . ^ 

íOaaia del día 27 do Abril) 

COMISIÓN PBOVINUIAL DÉ LEÓN 

SECRETARIA.—SUMtNISTBOS 

¡ les de Ma.no de 1907 .' 

Precios que la Comisión provincia! 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de ios articules do sumi
nistras militares que hayan sido 
facilitados por los nuablus durante 
el precitado mes. 

i r l i cu ios de suministros, con reducción 
a l sistema métrico en su equivalen-
cía en raciones. 

Pta£.Ct8. 

Ración de pan de 6 ó A e c á g i a -
mos. » 30 

Ración de cebada de 4 kilo 
gramos .« 95 

Ración de paja de 6 kilogva 
mos. > 32 

Li t ro de aceite 1 50 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal mé t r i co de leña 3 Oí 
Litro do vino » 4ó 
Kilogramo de carne de vaca. L 
Kilogramodecarnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
4 los mismos sus respectivas rela
ciones, y eu cumplimiento de lo dis 
puesto en el art . 4." de la Benl or 
den-circular de 15 de Septiembre 

de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demós disposiciones posterioies 
vigentes. ' 

León 26 de Abril de 1907 — E i V i 
cepresidente, Lu i s deMigúelS. Aiáiz. 
— E l Secretario, Vicenli Prieto. 

M I N A S 

DDN ENRIQUE CANTAUPIEDIU Y CRESPO, 
Ingeniero Jefe del dUIrlIo minero 

. de esta provincia. . 

H-go paber: Que por D, Francisco 
Fermiudez, vecino deSeara (Lugo), 
se ha presentado eo el Gobierno ci
v i l de esta provincia, en el día 22 
del mes de Abril . .á las doce y cua 
renta y cinoo miuatos. aoa so i c i -
tud de reg i s t ró pidiendo 9 pertenen
cias para la raiua da hierro y otros 
llama ¡a Consurlo. sita eu té rmino de 
Ls Vacarina, del pueblo d j Aívaie 
dos. Ayuntamiento de Birjas, y l i n 
da á tojos rumbos con ter reóos co
munes y particulares.Hace la deeig 
nación de las citadas 9 perteoencias 
eo la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
cao tro de una flaca de Agust ín Sen -
ra, y desde él se medirán al Este 150 
metros, colocando la l . * estaca; de 
és ta 200 metros al S.. I« 2.*; ue és ta 
300 metro» al O. la 3.'; de és ta 30) 
metros al N . la 4."; de és ta 300 me 
tros al E. la ó . ' , y de és ta coa 100 
metros al Sur so l legará a! puuto de 
partida, quejando «si cerrado el pe 
r í tnetro de las 9 pertenencias solí 
citadas. 

Y Labiendo hecho constar este 
ioteresado quo tiene realizado el de 
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días , coatados desde 
eu fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado. 

s e g ú u previene el art. 28 del Regla
mento de Mme-ia vigente. 

Eí expedi ' . 'níe t ioueel n ú m . 3.603 
León 23 de A b n i de 1 9 0 7 . — £ . 

CantaUpicira. 

Hago saber: Que por D. Alonso 
Acebal B.anco, vecino de Gijón, se • 
ha presentado en el Golrerno c i v i l 
de esta provincia, eu el dia 18 del 
mes de Abr i l , á las diez, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias p ira tu mina de hierro l l a 
mada Islandz, sita en té rmino de La 
Paleira, del pueblo de Costro, A y u n 
tamiento d ¿ V e g á de Vnlcarce. Hace 
lo des ignación de las citadas 20 per-
tenenciis en la i 'jrma siguiente: 

Se t omará por puuto de.partida lá 
estaca 4 * de la miau iC-isualidad •; 
desdecuyo punto se diedirán al Nor
te 300 .netros, Sjaudo una estaca 
auxiliar; de ésta al Norte <ii)0 me - ' 
tros para la 1." estaca; de és ta ai 
Este 200 metros la 2 . ' ; de és ta al 
Sur 1.200 metros lo 3.'; de é s t a 
al Oosto 200 metros la 4 ' ; de é s t a 
al Norta 400 metros la 5 ' ; da és ta al 
Este 100 metros la tí"; de é s t a ai 
Norte 400 metros la 7 . ' . y desde 
é ' t a con 100 metros al Oeste so l l e 
g a r á á la auxilia:-, cerrando el per! 
metro de las 20 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 
, Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desdo 
su fecha, puedan presentar en el 
Gubierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.599. 
León 25 de Abr i l de 1907.— E . 

Qantalapiedra. 
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M U S I A S O A D I J O A D A S 
Hnbiém'ose vnritictirio (quedando dosiert»?) l»s ifos siihastas reglameutarias de l a s m ú i a s que •'. oonf .nuaoión se rolaciuaan, el S.\ Goberuarlor ha 

declarado frsmin y rcg stxb 'la e¡ rerreco (iorresfoonieote. 

Núme
ro del 
expe
diente 

2.563 
899 
s«00 
901 

1.004 
1.006 
1.038 

985 
1. jóO 
1.7í>l 
1.978 
2.0-Jl 
2 . '¿86 
3.051 
3.0WÍ 
1.3C8 
1.309 
¡ . r 3 6 
2.787 
3.313 

Número 
de la 

carpeta 

110 
S U 
8'¿h 
Hí6 
838 
834 
836 
832 

1 . IJJ8 
1.1.4!) 
1.069 
1.072 
1.086 
l . sua 
1 301 
1.141 
l . U - i 
1.143 
1.426 
1.511 

Nombre de bi mina 

S;iu Jiili:in 
LeitoBH 1." 
Leitosa 
Leí' osa 3 " 
Buisilii 1.* 
Ki'.isáa M ' 

iBuis in 4.* 
Oueria 3." 
Saiitit L ' í oüa i l i a . . . 
B a i c e l o u » . . . . . . . . 
T i . r l b l i i 
AHÍ (il iarinuATor.bi 
Uuibfia i . . . . . . . . • 
A r . g B l 
Diego 
i\l!.IJtlUI.I 
Sofía 
Hcijilia 
Dorita 
N >i> Pin" 

H u i l i . . . . 
Hierru . . 
I d e m . . . 
Id*, n i . . . . 
I d e m . . . 
Uem 
l ' i m n . . . 
I d o . n . . . 
I ' l u l D t . . . 
I I f i m . . . 
H u l i t . . 
I ' i - r a . . . 
O,-... 
Cobro . . 
M . ' t n . . . 
Z :ir: . . . 
I i i - i n . . . 
I d a m . . . 
I d e m . . . 
I - t n m . . . 

Ho'.-cada6 
P»radaíeo¡i 
Idem • 
Idem 
Boiniu 
Qaict i iai l la no Sarnosa 
Lleai 
Luyego 
Paraúol.'. de M u c o s . . . . 
ViibvkíW 
S.:it . i Marios 
I t e m • 
IVirauiO ¡l';i Si ' 
Ciirrnüces 
Idom 
Pos.-ln (le V i i i d ' ó ' J , . . 
IdíWi 
Ideai 
Idem 
Mem 

Ayunt&mieuto 
Número 

de 
perte
nencias 

I 
Riaño 
Pdrbdseeca ! 
Idem i 
Idem ¡ 
Luci l lo 
Quintuoilla de á u m n z a 
Idem 
I l e m 

IPnsraDza del B i e v z i . . 
i Idem 
J Alvares • 

I ¡ero 
jl'á. amo dtd Sii 
¡Cármeaes 

I iem ' 
|lJ08.ida os Voideou . . . 
I l o m 

¡I Iem 
l ldí in 
'Idem 

42 
54 
69 
54 
3(1 
20 
40 

11)0 
30 
64 
87 
5'J 

208 
2:> 
28 
18 
12 
20 

154 
6". 

Nombre del dueño Vecindad 

O. Dnno Oroilla IBübao 
Antonio Conejero ILiuirus 

Idem Idem 
l i e i u ¡Idem 
Idem Ildem 
Idem 
Idem 
Sociedad «El Oro E í p a ü o l . 
D. José Otero Condón 
Idem 
O. L?oucio ds Arru¡>ft. 
Ideru 
D. Pedro Soler 

* D.^go Feiavi 
I Iem 
O. Alfonso Bacquelaise 
Heui 
Idem 
Idem 
I d ' ^ i 

Idem 
Meo. 
Madrid 
Marcói. 'Pontevedra) 
Meai 

.¡Biib.io 
I iem 
Barc^lot:}! 
Gijón 
l l i : n i 
S'iaiuri'i.Etrü 
Ideo. 
Idem 
Idem 
Idfl ." 

León 30 de A bu l de 1907.—El Ingeniero J f f i J?. Omtalipiedra 

OFICINAS DE HACIENDA 

AUMINIfaTKACIÓN D E H A C I E P B 
DE L4 PROTINCIA DE LBÓK 

Registros fisales de edificios y solares 

Por la Subsecietari:] del M i i U t e n o 
de Hac ieud» , i-n circular" de 18 aul 
actual, se diípoi-H que por esta A d -
mitiistrí.ciÓ!j fe fomente lu ie»l:¡sa 
cióu do k s registros Hsealea iw ia 
propiedad urbana eo ¡us A y u n t o -
mientos qneoun io tei.gao por ha
cer; y e r n o ILS trabajos del uiicüio 
han debido ya s i tar .terminados, en 

. cumplimiento d« las órdenes t e i m i 
cantee que para este efecto h:i dic
tado esta Oficina, y en ^pec ia l la 
de 23 di? Feb-f ro ú l t imo, que publi
có el IIOLBTÍÑ O i ' i c i A l del propio 

. mes; j fué 'recordada en 11 del ac 

III.<I. fe previene á íes Ayur i tumieu-
tiiS íi qup eo alud», que inmeOiata-
icev.to procure!: f .VujaíiZHr los tra • 
bajos del r i g i s t t o fi»ci.l¡ pre?eutiit.i-
doios fi la apiobaciou de esta AOmi-
i itiíu.cióu cotí í;u-.nto3 docuoieutos 
so le» tieuo p r e v í o i d o , y , utiemiB, 
un i-esuu:(':i¡ geoeial de ;cs: tra bajos, 
con nneglo exactamente al mouelo 
quo á coutir oucióo se piiblic-i, 10-
iiier.do muy en cuenta quo esta Ar¡ 
roinistriCiou ex ig i i ü el cumplicniea-
to de osto servicio con arreglo íi las 
bases que se marcan en el citado 
modelo, que es el que ha de remi t i r 
esta Ofioina á. la. Superioridad al 
darl-i cuento do la aprobación do 
cua lquier:', de loa registros titea les 
que es tán penaientes do ella y de 

• lo» que prpseiiteii los Ayuntamien
tos que fnit i in. 

León 25 de Abr i l de l . ' : 0 7 . - E I 
Aomnis t rador de Hacienda, -JauD 
Montero y Uraa. 

AY¡;i\TAUiJiKni:¡ 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

A y u n t a m i e n t o d e . 

R E G I S T R O F I S C A L 
ESTADO-UESUMBN de las ojuracionts dei registro /íscal de edilícios y solares 

lU este Ayuntamiento 

S ELI el 8 ini l lai ' am¡ot . to 
: • 

En el registro fiscal 
LnH del regis t ro son: 

Edificios de un solo pisr ; 
Idem de dos f 
Idem de mús í 
Sol» res J 

Valor en venta de la propiede-d de todo el t é r m i n o 

¡Del amillarumiento 

Del registro fiscal 
Cuota pavo el Tesoro al 17'50 por 100 
Cupo actual para el Tesoro 

Bi/erencia. 

(Fecha, firmas del Alcalde, del Secretario y sello de la Alcaldía.) 

Alcaldía constitucional de 
JioditíiíJio 

Para quo la Juiita piinci:--.! d é o s 
te Ayui i taui ie t i io pueda ccopar-
se en la i'ormao OJ UBI upó JUICO al 
amillarumiento ce .a riqueza t e r r i 
torial üe este Mu. u - i p K . , ei cual iis 
oe servir ue Puse ;-. . L S repartirnieu • 
tos para el aúu ce RIOS, se hace 
preciso quo louie loe coutr ibuyen-
t t s que h .^an auf . i io a c e r a c i ó n 
en lu riqueza, prese^t^u eo esta Se
cretarla mu>iicip..d, en ol termino de 
quince d ías , las u.tas y bajas corres. 
poooi'MatcS cou loe a o c u m e t t o ñ de 
su refeiei .cin¡ entend eaaose que no 
sera . attrmtitía ninguna sin qiie 60 
acredito ciebiüamentü h i b é r satisfe
cho 106 ueiectu* & la Hauienda. . 

Kpoiezmo 24 ue A b r i l do 1807.— 
El Aicaiue, Franoiseo Diez. 

Akaldia constitucional de 
Villasaiariego 

Dorante quince días, contados 
d e s d ó l a inserción de! presente en 
elBuiET NOFIOIÍL de esta provincia, 
se admiten en la Secretaria ue este 
Ayuntamiento relaciones juradas de 
alta y baja de toóos los que hayan 
sufrido aiteiaciou en eu riqueza, 
acompa&anuo les documentos que 
acrediteu estar pagaaoslos derechos 
leales a la Hacienda, con el tío de 
formar los apenaicesoe rectificación 
pura el aflo de 1908. 

Viliasab.irn.-go 24 de Abr i l de 
1907 — E l Alende, Bildomero Sán 
chez. 

Alcaldía constilucioiul de 
f i l h m o n t i n 

A fin de que la Junta paricinl de 
este Ayuutan.iento pueda proceder 
á la formación del apénriieo al ami 
llaramiento para 1908, los contr ibu
yentes que hayan su fu.lo a l te rac ión 
en sus cuotas presen ta rán en el tó r -
m:i o de.ocho uias, a partir desde la 
fecha de este anuncio en el BOIBTÍN 
OFICIAL, las reclamaciones y el do
cumento que acredite tener satisfa -

ehos los derechos H i» H icleada p ú 
blica; pasado dicho plazo no se ad-
mi t i r áo ¡«s queso presenten. 

* 

Tambié- . ee lii'ün f i rnr-do y ex
puesto ni publico por inmuno da 
f'cho d i í s , el r--partimiento do a rb i 
trios extraorl inar ioj i de'oVtn A y n u 
tiiniiento pina cubrir el c-éíicit que 
le resulta eo su presupuesto ordina
rio, del afín actun:; da rá tita cuyo 
plazo p o d r á s ¡os oontr'buveittee for
mular las raolaraacionen que crean 

V i l l í m o n t í n 24 de Abr i l do 1907. 
— E l Alcalde, Jfciuto Cabero. 

• Alcaldia consliluciortíil de 
Valle de Mnólleio 

• Por espncio de ocho di«s so. en
cuentra rió mnnifieato o í la Secre-
tarín de este Ayuntamiento, el re-
partmiie'"to de co-irunins del co
rriente «fio Durante i-I pinzo fijado, 
tiene derecho todo vi-cino 4 exomi 
cario y presentar ¡as reoltimaciones 
que proceda o. 

Vallo de Finoüedo 22 de Abr i l de 
1907. —Manuel Gorzá lez . 

A lalt l í t i constitucional de 
Paradascca. 

Pnr« qoe 1" Junta i i e r i . ' i i l pueda 
prpeeder A la lormución d».! apénd i -
cequa h i de servir d'í baso para el 
ropartimiecto do r i i sUc i , colonia y 
pecuaria do 1908. loa contribuyen
tes que h iyan tenido al teración en 
la riqueza podrán presentar en es
ta Secretaria relaciones de alta y 
paja, dentro del plazo de quince 
días , siempie que .•c.-editen el pago 
de derechos á la Hacienda. 

Parada -oca 25 do A b . i l de 1907.— 
El Alcalde. Miguel Dios. 

Alcaldía constitucional de 
l í l ans i lh de las Muías 

Los contribuyentes qno hayan su
frido a l teración ou sa riqueza impo
nible, p r e s e n t a r á n , d e n t r o del t é r m i 
no do qu i tco disR, relaciones acom 
panadas del documento que acredite 
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•al pago de los dnrecho9 á la H i -
•oienda. 

Mnnailln An !aa Mulos 26 do Abril 
de 1907.—El Aloaldu, Lizaro Fuer
tes. 

Alai ldia constitucional de 
San Cr i t tó ia l de h PolanUra 

Para que la Junta poricial de este 
Ayur'tainiflDto pu^dn ocuparse en la 
reetifinación de los amillaramientos 
de 1» eon t r ibuc ióa terr i torial para el 
afio próximo de 1908, se h<ice preci
so que los contribuyentes que l u y a n 

•sufridn alteraciones en su riqueza 
imponible, presenten en la Secreta 
ria rnur ic ipa l , en el t é r m i n o de 
quince dias, las correspondientes 
declaraciones de altas v bajas, en 
las que s^ haura constar haber satis 
fecho los dareohos de t ransmis ión á 
la Hacienda públ ica , sin cuyo re
quisito r.o serón admitidas las que 
se presectfn. 

San Oristóbiil de la Polantorn 28 
de Abril de 1907.—B! Alcalde, Ela 
dioQuifiones. 

Alca l i i a conititucional de 
Outidros 

Para que la Junta pericial pueda 
formar el apénd iuea l amillaramien-
to para 1908. los contribuyentes 

•que hbysn sufrido al teración en su 
riqueza presentarán las declaracio 
oes aebidnmnnto justificadas en tér - , 
mino de quince d í a s , y la carta de 
papo da h-ibar sa t i í t echo los dere
chos do t rausn i i s ión . 

Cuadros 27 de Abr i l do 1907.—El 
Alcalde, Marcelo Fernández-

Don Blas Chamorro y Chamorro, 
Alcalde coostitucioual de Zotes 
del Pá ramo. 
Hago saber: Que debiendo ocu 

parse la Junta pericial de este 
distrito en la oonfscsión.ü»! apéndi
ce al ámi i l a rumien to que ha de ser 
v i r de base á- la formación del re
partimiento do la contr ibución terri 
toriol para el año de 1908, so hace 
preciso qno loa contribuyentes que 

. h-jyan sufrido al teración en su ri 
queza p resen téó en esta Aliialdia y 
en el improrrogable plazo de quince 
dia's, la oportuna declaración de alta 
y b a j a ; en l a ' inteligencia que de no 
hacerlo eu dicho t é rmino , después 
no serán admisibles las que se pre-
eonteo. Igualmente no soráu admi
sibles todas aquellas que no se j u s t i 
fique haber satisfecho los derechos 
á la Hacieoda. 

Zotes de! Páramo 26 de Abr i l de 
1907.—BUs Chamorro. 

A k u l i i a constitucional de . 
Gradefes 

Extracto de los acuerdos tomados 
on las sesiones celebradas por la 
Corporación municipal durante el 
mes de la fecha. 

Sesión ordinaria deldia 6 

Presideuciu del Sr. Alcalco. 
Se abrió la sesión A las catorce, 

. con asistencia de siete Sres, Conce
jales. 

Se dió cuenta y lectura del acta 
de la anterior, la cual después de 
las explicaciones hechas por el señor 
Sánchez y de manifestar el Sr Ro
dr íguez del Sordo que si se incomo
dó en aquella ocasión no fué colpa 
de niognno de sus compañeros , á 
quienes considera, sinó por ciertas 

personas que se hall&bin entre el 
púbtinu quo presenciaba el t x t o , 
quedó «probada . 

Se acordó que para el di.i 20 del 
actual se proceda ni sorteo pora el 
uombramíeu to do l : : J i iuta de Í I S O -
cmdos, por no haberse verificado en 
la sesión aut.erioi'. 

Sesión extraordinaria é inaugural del 
dia "<!7 

Se abrió la sesión bsjo la presi
dencia Uol Sr. Aioald» D. Lucio Va 
Hadaras, sieodo la horade i a 4 once, 
coa asistencia do ooco Sres. Conce
jales. 

Sienao el objeto de esta sesión 
cooetituirse de nuevo el Ayauta 
miento y proceder á ia elección de 
cargos, "en v i r tud do h iborso anula
do por el Sr. Gubernaüor c iv i l de k 
provii cia la sesión ir.nugura: de 22 
de Febrero del año próximo pasacio, 
asi se verificó, procedieudo á !a eiec 
ción de Alcaldo, b-ijo la presidencia 
interina üel Couce|al D. l ldífouao 
Valladares, que obtuvo mayor t,ú 
mero de votos, de la cual resul tó 
empato entre loa Sres, ü . Luoio Va
lladares y D. Juaa Sáuchez , coa seis 
votos cada uuo; repelida és to dió o! 
mismo resultado, y procediendo á U 
suerte, co r resp jod ió a O. Lucio Va
lladares, quien fué proclamado A l 
calde y pasó á ocupa:- ia prssicioncia. 

Eo seguida ordenó y tuvieron efec
to eü igual f jrnia las elecciones para 
los cargos do primero y segundo Tti-
nientee y p-ira Regidor SinJico, do 
las cuales reaulto tepot iúo el mtaruo 
empate entre D Juan liodriguez del 
Sordo y D. Melquíades CaDou para 
primer Teniente, entre D. Narciso y 
D . Snuti-s l iodriguez para segundo, 
y entre D. "José M . ' Goozaloz -y don 
D. Ilaetoaso Valladares para ü iüdi -
co, habiendo con espondidu en suor 
te á ü . Juan Rodr íguez del Sordo, á 
D. Narciso Rodr íguez y á D. José 
M ' González, respeotivameote, de 
cuyos cargos tomaron posesión' on 
el acto. 

Se acordó que las sesiones ordi
narias se ceíebren los sábados de ca
da semana, 4.las. des d é l a tarde, 
con lo que se t é rmino esta sesión 
inaugural . 

Sesión extraordinaria del mismo d i a i l 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió h sesión i las cuatro de 

la tarde, con asistencia de diez, se 
ñores Concejales. 

Siendo el objeto de esta reunión 
el nombramiento (io Depositario y 
Recaudador del impuesto de consn'-
mos y demás que es tén á cargo dol 
Ayuntamiento, así se veiificó á fa
vor de D. Antonio Flóroz Alvarez, 
que lo venía d e s e m p e ñ a n d o ante 
n ó r m e n t e , y que por no haberse po
dido hacer ol sorteo para el norn 
bramiento de asociados de ia Junto 
municipal en la sesión anterior, se 
verifique para el sábado 6 del próxi
mo mes de Abr i l . 

El p n s a a t i extracto es tá tomado 
de las netts originales á qua el mis-
mu se refiere. 

Gradefes 30 da Marzo de 1907 . — 
Martin Soto, Secretario. 

• Sesión-del dia 6 de Abr i l de 1907. 
—Aprobado el extracto: Remí tase 
al Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vincia á les efectos del art. 109 do 
la ley Municipal .—El Alcaldo, L a 
cio Valladares.—P. A . del A. : Mar
t in Soto, Secre tar io .» 

Alcaldía constitucional de 
VilUcé 

A contar dasde eáta f a o h í . y por 
ocho d i a i . quoJa de manifiesto eu 
esta Secretaria oi reparto de consa 
m is de este Municipio y uño co
rriente, para que puedan revisarlo 
los coutribuyeuces. 

V i l ¡ a c ó 2 5 d 6 Abril de 1907.—El 
Alcalde, Autolio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Sun Justo de la Vena 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntutniaat pueda proceaor á la 
formación del apéndice al amillara-
miento para el año a» 1908, se h me 
saber a lus co.'.'.i'ibuyeutes que ha 
yan sufrido al teración en sanquezu, 
pre-ícuteo sus relaciones juruoaa en 
la docretarU ;.e esto Ayuntamiento, 
oo ol t é r m i a o de quince d ías , con 
las cuiu'es se ha ue ac . impuñar el 
documento que acredite el pago de 
derechos 4 ia Hac.onda; sin tal re
quisito no tendrán efecto. 

San Josto de la Vega 24 da Abr i l 
do 1907.—El Alcaide, Luoio Abad. 

A k a l d i i constUacimrJ, de 
SanPedro de Bercianos 

Los coutfiouyoutes de oste M u 
nicipio que h.iyau«ufrido a l terac ión 
en eu riqueza rúst ica , pecuaria y 
urbana, puJi'-aa presentar declara
ción de la alta y baja que hayau 
sufrido, en la Secietana de este 
AyuMUmiento, aantro del plazo de 
quince tíbs, acreditando el pago de 
ios derechos 4 la Hacienda. 

San Ped'O Berciarios 24 de A b r i l 
de 1P07.—Mariano Mart ínez, 

Alcaldía constitucional de 
Bmianos del P á r a m o 

Pava que la Junta pericinl de es
to Ayuntamiento pueda formar el 
apéndice para el ..fio de 1908, se 
hace saber. 4 los ooutribuyautes que 
tengan .al teración eo su riqueza 
rús t ica , presenten en la Socre tá r ia 
de esto Ayunta iü ica to las altas y 
bajas por q'iioce días, acreditando" 
haber satitfecho los derechos de 
t ransmis ión , siuó será n desestima
das las que se presenten, 

Berciiiiaos del Pá ramo 25 de A b r i l 
de 1907. — El Alcalde, Cipriano 
Grande. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jsmuz 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuotumieuto pueda ocuparse en 
la conf. 'cción del apéndice al arai-
llaramiento para el año de 19d8, se 
hace preciso que los cootribuyentes 
que h:iyan sufrido al teración en su 
riqueza, presenten en la Secretaria 
inusicipai l»s relaciones de alta y 
baja dentro del plazo de (juince dias; 
advirtioodo que no ser4n admitidas 
si no han sat'sfecho los derechos 
reales 4 I» Hacienda. 

Santa Elena de Jaiauz 24 de A b ' i l 
de 1907.—El Alc.ilde, Ceferino Cn-
b a ñ a s . 

Alcaldía constitucional de 
Falderas 

Con el fin de que la Junta peri 
cial pueda ooupareo oportunamente 
en la formacióii de los apéndices al 
omillaramieuto qne han de servir 
de base para la confección de los re 

p.'irtimiontoa de la ooot r ibución t ú s -
tic . i , pecuaria y urbana dol p róx i 
mo año de 1908, se hace preciso que 
los coiatribuyentos que l u y a n sol'ii 
do variac óa en su riqueza, presen
ten las relaciones que las imliquen, 
on la Secretaria ce oste A j u n t a -
mieoto, a c o m p a ñ a d a s do los docu 
meutos exigidos por las dispi-sicio-
m's vigentes, para lo cual so les 
concede el tóroiino de quince dias, 
v en los horas de oficina; on la inte
ligencia de que de no verificarlo, se 
enteurtevique reunociaii al derecho 
que les BEISÍB. 

Valderas 24 de Abril do 1907.— 
El Alcalde, Benito Várela. 

Doc Clemente Forrero Amez, A l -
caldo constitucional de Santa Ma
ría del l'áiMmn. 
H i g o t a b e r : Que dcUeado ocu

parse la Junta pericial de este 
Ayuntamiento eu la confección del 
apéndice al amillaramiento que ha 
deservir de base á la formación del 
repartimiento do la con t r ibuc ión 
terri torial por rúst ica y urbana para 
ol año de 1908, se iraca necesario 
quo los contribuyentes por este 
concepto quo hayan sufrido nite-
ración en su riqueza, presenten on 
esta Alcaldía ¡as opoi'l.noas d-'-claía-
Clones do altas y baj-.s. eu el impro
rrogable té rmino do quince dias; en 
la inteligencia que do no verificarlo 
en ol plazo antes expresado no se rá 
admitida ninguna que se presente. 

Lo que se hace público ;1 los efec
tos expresvdos. 

Santa Maria del Pá ramo 24 de 
Abr i l do 191)7 —Clemo::te Forrero. 

AlcaHia constitucional de 
Luci l lo 

Todos los coritribiiyentss de esto 
Municipio que hayan tenido altera
ción en su riqueza rús t i ca , presen
tarán las relaciones tío alta y bi"ja 
eu la Secretariii de este Ayun ta 
miento en el t é rmino de quince dias, 
á fin do que la Junta pericial pueda 
formar el apéndice paria los reparti
mientos de la cont r ibuc ión del a ñ o 
de 1908; no admit ióndosó las que 
no justifiquen heber satisfecho los 
derechos 4 la Hacienda. 

Luci l lo 20 do Abri l do 1907 — E l 
Alcaldo, Marcos Prieto. 

Ante mi autoridad se ha presen
tado D. Cesáreo Marinas Losuda, 
vecino del P ú s o t e do Domingo Fló-
r?z. par t ic ipándome do que 4 ú l t i 
mos de Octubre próx-m a panudo se 
fugó de cusa, sin saber P| motivo, 
su hijo José Mir ia Mar iñss Oxrcia, 
creyendo el denunciante hubiese ido 
á pasar el invierno en comp ñia de 
un hermano que reside de Ecónomo 
en elpueblo deMolirurferrera.oneste 
Ayuntamiento, h i s t » qne en el mes 
de Marzo ú l t imo le escribió al José 4 
fin de que regresase 4 r a casa para 
ayudarle en tas ocupaciones, ha
biéndole contestado el hermano de 
que el José no pe rmanec ía eu su 
casa. Ka vista do lo cual se apresu
raba 4 ponerlo en conocimiento de 
esta Alcaldía. Las s e ñ a s del repetido 
José son: Edad 10 a ñ o ; , pelo negro, 
cejas ídem, ojos ca s t años , nariz y 
boca rogulares, color bneno, barbi
l ampiño , estatura regalar; viste 
traje de corto oscuro, botas de be
cerro y boina negra. 

Se ruega, por lo tanto, & las au» 



toridsdes de todas clupes procodoo R 
la busca y captura del expresado 
joven, y caeo de ser habido lo pon 
gao. con las eegiifidades debidas, 
en esta Alcaidía, pnr.i so entrega al 
padre, que lo recUma. 

Lucillo •JO de Abr i l de 1907.—El 
Alcalde, Marcos Prieto. 

A Icaldic. constitucional de 
Valdepolo 

Pjra que la Junta pericia! de este 
Uuoicipio pueda ocuparse en la 
cor.fícción del apéndice al amillnra-
miento que ha de servir de baso al 
reparrimiesto de lo cont r ibuc ión te-
rr i tor ia l y p í cunr i a del cño 1908, 
los cnotribuyeDtPs que hayaa sufri
do al teración eo su riqueza presen-
ta rén lelsciones de alta y buje en 
papel correfc'pünüieüte, en estn Se-
cictaria, ou f.l t é rmino de quince 
dÍES. á cnt.tor desde la públk-oeióa 
de r.iíte anuncio en el BOLETÍN OÍI 
c u i de la provincia. Se advierte 
que nn se admi t i rá ntaguca reía 
ción que no acredite el pago de te
ner sx'tiífechcs loe derechos á l f .H t 
cieoda. ¡ í i c«mo tempoco IES que te 
p r e í e c t e n fuera de Dli'ZO. 

Valdepolo á 23 dé A b r i l de l'JOT. 
— E l Alcí ldo, M&nuel Barrie&'cs. 

Alcaldía rontfíttictomtl tU 
Vegaqnemadn 

Se halla formado el reparto de 
arbitrios extraordinarios do esto 
Ayuntamíe ' i i to para el corriente año , 
por el tíéücit que la resulta f.n »u 
presupuesto oiaiaano de 2.163*80 
pesot-.s cuya autor ización paru cu . 
brir dicho .défibit fuéconced idá por 
Real orden fecha 17 del corriou -
te, siendo repartida dicha cantid-M 
l.&98'80 pése tes por au riqueza pe 
cuario, s e g ú n reiiüitado de; recuen
to de gaouderia para f l corriente 
año ; y,564'í>0 pesetas por honres . 

. consumo•culcmiirio de l eñas 'y paja; 
Lo que se h:ca público para co

nocimiento da los costribiiyenies, 
q-ie pueden examinar d i c h i reparto 
ourMjte el p'ais.i do ochó dii.*. q i e 
se hflíli! de rna;: i tiesto en Secreta, 
r ía. Dentro do! c u t í p e d r í n preseo-

: tar las teclamticinscs do agravio si 
viereu oaovecirie* J 60 derecho 
preceden. 

Vegaqnómada do i b n l de 1907. 
—E. Alcalde. S.ilva.lor López. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ACADEMIA MÉDICO-MILITAR 

Convocati'ria á oposiciones para plazas 
de OSciales Médicos alumnos 

Er, v i r tud de ^dispuesto pô  S M. 
el Rey (Q. D. G ) en Real orden do 
6 de Abri l de 1907, £ O n ú m e 
ro 70. se convoca ti eposiciones p t i -
blicas para proveer lo pinzas do 
Oficiales Médicos alumnos (te la 
Academia Móí ieo-Miüts i ' , y eia 
sueldo el número que aconsejoo las 
necesidades del servicio. 

Los aspirantes que obtengoii pla
za tendrán la ns im ' l sc ióa de s e g ú n 
dos Tenientes del Ejército y el suei 
de 1.500 ptsetrs anuales, y cu r sa rán 
hasta el 30 Junio de 1908 las ense
ñanzas consignadas eu la R. O de 
'¿6 de Febrero de 1902, O. L . nú 
mero 52, adquiriendo los dorechos y 
obligaciones correspondientes á su 

c a t e g o r í a mil i tar y las particulares 
de los Reglamentos do la Acade
mia . 

En su consecuencia, los que re 
uniendo las condiciones exigidas, 
quieran tomar parte en estas oposi
ciones, pueden presentar sus ins
tancias en el local de la Academia, 
Rosales, 12, en las horas de oficina, 
hasta el 26 de Agosto de 1907. 

Los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía por las Univesido-
des del Reino, ó les alumnos con 
ejercicios aprobados que deseen pre
sentarse é oposición, deberán ju s t i -
car legalmente para ser admitidos, 
las circunstancias siguientes: 1 . ' Ser 
españolee ó estar n.-ituraliztidos en 
España . 2." No pas.ir de la edad de 
treinta añns el día 1.° de Octubre do 
1907. 3." Hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos y fer 
de bueno vida r costumbres. 4." Te 
ner la aptiturl fisica que se requiere 
pora e l ' servicio roilitar. 5." Haber 
obtenido el t i tu lo de Doctor ó el de 
Liceuciiidn en Medicina y Cirugín 
en alguna de las Universidades del 
Reinó, ó ter er aprobados les c-jerci 
cica necesarios; y 6 ' Ser soltero ó 
viudo sin hijes. 

Además acreditarriu su s i tuac ión 
mi l i to i ' por medio del correspon 
to pase. 

Jus t i f icarán que son ospaijoles, y 
qne no han pasado de la edad de 
treinta ños en ¡a fecha indicada, 
con certif icación do i i scr ipcióo en 
el Registro c i v i l , debidamento lega-
lizáda, y en su drfecto, copia fam-
bién legaiizntíu de la partida de bau 
tierno, debiendo a c o m p a ñ a r ea uno 
y otro caso la cédula personal. -Jus-
tifienrao hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles y po l i t i ces . ; 
ser de buena v i d i y" eos'umbi-es, 
con certif icación de la ontoridad 
municipal del pueblo de su re-iden 
cia, íib/adn y legalizada ou f¿chü 

. P'.-Kteiiur á la do este edicto. Just i -
fiesráo que tienen la apti tud t i l ica 

¡ que so ivquiaro psra el seí vició m i -
¡ j i tar . mediai-tH certificarlo de reeo 
I nocimientu, b icho en v i r tud de oi'r 
j oda del Director de la Ac-dotnia, 
i p»r dos Jcfss. ú Oíici i 'es Módicos de' 
I la misma'. Justi t ini iráu lubsr cbte-
| nido el.grado de Ductor ó d de Li 

ceociddu en Mencmn v Ci rug ía en 
alguna do las Univ-<rsidadP8 oficia-
íes del Reko, ó tener np:ub¡idos ios 
ejercicios para ello, co ? testimonio 
ó copi : legalizada de '.icho t i tu lo ó 
certificado de la Uoivoreidtid en que 
hubiesen cprobado ios • ¡ercicios . 
Justificaiá:.- el.estado c i v i l co'.í cer-
tificticióo doi J u z g í d o uiunicipal 
correspondiente. 

Les que sólo h'jbiesen presentarlo 
cert iücüt ' ión de tanev aprobados les 
ejercicios coi respondientes al grado 
de Licenciado, deberán presentar 
antes de finalizar ei cuieo a c a d é w i -
co, el testimonio ó copia legalizada 
del t i tulo correspondiente, sin cuyo 
l equ i í í t o no podrán sor propuestos 
pata su ingreso en el Cuerjo con el 
empleo de Midiera segundos. 

Los Doctoree} ó Lictraciadon en Me 
dioinn y C i r u a ú , ó los aiumnon 
aprobados residentes fuera de Ma 
drid. que entreguen con la oportu
na ant ic ipacióu á los Inspectores de 
Sacidad Mil i tar de las Gipitauies 
generales de la Peniusula e islas 
adyacentes, instancia en papel de 
11.'clase suficientemente documen
tada, dir igida al Director do la Acá. 
demia solicitando ser admitidos al 

presente concurso de oposiciones, 
serán condic íona lmente incluidos en 
lu lista de los opositores; pero nece 
earia y personalmente deberán r a l i 
ficr.r en esta Corto su firma, antes 
del dia seña lado para el primer ejer 
c ic lo , sin cuyo requisito no será 
válida dicha inclus ión. 

Se en t ende rá que la instancia se 
hulla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se a c o m p a ñ e n 
en toda regla legalizados, los docu 
montos necesarios para que los as 
pirantes puedan ser admitidos á 
oposición, excepción hecha del cer
tificado de apti tud física. 

Una vez declarados ú t i l es y ad 
mitidos ni concurso por haber acre 
ditado todas las condiciones que se 
exigen para el ingreso, deberán sa
tisfacer, antes de comenzar el p r i 
mer ejercicio, la cantidad do 25 pe-
setss. en concepto de derechos de 
oposición. 

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores, Licenciados ó 
alumnae aprobados, residentes fue
ra de Madrid, cuyas instancias no 
llegunn á la Academia antes de que 
espire el plazo seña lado para la ad
misión do las mismas. 

Los ejercicios se verif icarán con 
arreglo á lo dispuesto en las bases 
y programa publicados en el Diar io 
Odcial número 76. 

En cumplimiento de lo que so 
previene en dichas bases.se ndvier 
te A todos los que se inscribnn para 
tomar parte eu estas oposiciones, 
qne el sorteo para designar el orden 
eu que los aspirantes h m de ver i f i -
enr los ejercicios, t endrá lugar el 
dia 31 de Agosto, á las diez, y que 
el primero dará principio el día 2 de 
Septiembre. 

M « d r i d 2 2 ce A b r i l de 1907.—El 
Director, J c sé Elias. 

G U A R D I A . C I V I L 
S U B r ' S P E C O I O N . — 1 0 . ° T E R C I O 

Anuncio» de KiiImntnH 
E l dia V5 de Mayo p róx imo veni 

dero, ¡i Us mieve de la m t f í a » , •» 
celebrará 'silbaste | ública en la casa-
cuartel cía la Ou í rd i a - c iv i l de esta 
capital, para : ;o»t ra t¿r el servicio de. 
provisión de baúles que por el t iem 
no de cuatro ano1! puedan necesitar 
latí Comandar.Cías de Oeiodo, León y 
P.:1",PCÍ3, que componen el 10." Ter
cio. 

E! pliego de condiciones, modelo 
da proposición y tipos que hsn do 
servir psra la contratsciou de dicho 
servicio, so hallan de manifiesto en 
la rxpresada oisa cuartel y en las 
Oficio-is d« Us Subiuspeccicues de 
todos los Tercies y primeros Jtfes de 
B",l-.!ares y Canarias. 

León 26 de Abr i l de 1907.—Ei Co 
ronol Subinspector, Ricardo Gonz.i 
lez Madreda. 

El dia 25 do Mayo próximo veni 
dero, á los diez rit1 la mañMia, se ce
lebrara suba-U pública en la casa 
cur rtel do la Guardia c i v i l do esta 
capital, para crmtrati.r di servicio do 
provisión de correajes que. por el 
tiempo de cuatro años pue lan nece • 
sitar las Comandi.ucias de Oviedo, 
León v Palencia, que componen el 
10.° Tercio. 

Ei pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 

servir para la c o n t r a t a c i ó n de dicho 
servicio, se hallan de manifiesto en 
la expresada cesa-cuartel y eu las 
Oficinas do las Subinspccciones de 
todos losTercios y primeros Jefes de 
Baleares v Canarias. 

León 26 de Abr i l de 1007.—El Co
ronel Subinspector, Ricardo G o n z á 
lez Madreda. 

El dia 2a de Mayo próximo veni -
dero, á las doce de la m a ñ a n a , se ce
lebrará subasta públ ica en la casa-
cuartel de la Guardia c i v i l de esta, 
capital, para contratar el servicio de 
provisión del calzado que por el 
tiempo de cuatro años puedan no-, 
cesitar tas Comandancias de Oviedo,. 
León y Palencia, que compoten el 
10." Tercio. 

El pliego de condiciones, modelo 
do prorosición y tipes qne han de 
servir para la cou t r a t ac ión de dicho 
servicio, se hullao de manifiesto en 
la expresada casa-cuirtel y eu las. 
Oficinas de las Subinspecoiones de., 
todr.s los Tercios y primeros Ji fes de 
Baleares y Canariap. 

León 2B de Abr i l de 1907.—El Co
ronel Subinspector, Ricardo Gonzá
lez Madreda. 

El día 25 de Mayo próx imo v e n i 
dero, á las once de la m s ñ n u a , se 
Ct lebrará subasta pública eu la casa-
cuartel do la Guardia e v i l de esta 
capital, para contratar el servicio de 
provisión C>Q-monturas, que por el 
tiempo de cuatro años pnédun ne
cesitar las Corar ndaicics de Oviedo, 
León y Palencia, que componen e l 
lO. -Te ic io . 
. E l pliegofde condiciones, modelo 

do proposición y tipos que han de 
servir para la c o n t r a u c i ó n de dicho 
servicio, se hallan de manifiesto en 
la expresada casa-cuartel y en las 
Oficinas de las Subiaspeccioues de 
todos ios Tercies y prir^eios Jefes 
de Baleares y Canarias. . 

Leóo 26 do Abr i l ce 1907.—Ei Co
rone! Subinspector, Ricardo Gonzá
lez Mudreda. ; 

El dia í!5 de Mayo próx imo veni
dero, a las dieciséis del mismo, se 
celebrara subasta públ en en la casa-
casrte! do la Guardia c iv i l de esta 
c ^ p i u l , para contratar el servicio de 
provisión de ttbhdos que pur el 
tiempo de ¡;u;.t'0 iñ¡ . s puedan neco-
fitarlas-Coniuotiunnias de Oviedo, 
León y Palencia, que compocen el 
10 "Terc io . 

El pliego de condiciones, modelo 
do propcsicióii y tipos que han de 
servir para la c o n t r a c c i ó n de dicho 
servicio, so hallan de mtc-ifiesto en 
la expresada casí;-t uartel y en luí 
Oticiiias de las Subinspecc.on'is de 
todos los Tercios y primeros Jefes 
do Bileares y Canarias. 

León 26 de Abri l de 1907. — E l 
Coronel Subinspector, Ricardo Gon
zález Madreda. 
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